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1 Se considera lo señalado en el Estudio sobre terminología y estándares relevantes sobre la orientación sexual, identidad de género y 

expresión de género que elaboró la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos “CIDH” 
en cumplimiento de la resolución AG/RES. 2653 (XLI-O/11): Derechos Humanos, Orientación Sexual e Identidad de Género, sobre agrupar 
las categorías de personas transgénero, travestis y transexuales en la palabra trans, resultando el uso del acrónimo LGBTI para referirse a 
personas lesbianas, gay, bisexuales, transgénero, travestis, transexuales e intersexuales, sin embargo atendiendo al principio de auto 
identificación y a la manifestación de personas representantes de Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) en México, sobre el riesgo de 
in visibilizar a los mencionados grupos que forman parte de la diversidad sexual trans, se optó por utilizar en lo sucesivo el acrónimo 
LGBTTTI. Lo anterior con la salvedad de que estas clasificaciones no representan el universo de la diversidad sexual, pues existen otras 
orientaciones e identidades de género no normativas que se encuentran reivindicando el acceso a sus derechos sin discriminación. 
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Subprocesos 

opcionales

+Amparo

Atención a víctimas u 

ofendidos +

Quejas e inconformidades
+

Cadena de Custodia
+

Protocolo de Actuación para el Personal de las Instancias de la Procuración de Justicia 

del País, en casos que involucren la Orientación Sexual o la Identidad de Género

Sistema Penal Acusatorio

Subprocuraduría de Derechos Humanos,

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad

Simbolo Nombre Descripción 

Inicio 

Fin 
Muestra el inicio y fin del proceso.

Actividad
Indica la realización de una actividad 

sustantiva.

Responsable 

Sustantivo 

Indica quién es el responsable de la 

ejecución de la actividad sustantiva.

Documento 
Representa la generación de un documento 

en el desarrollo de una actividad.

Decisión
Consiste en una pregunta, cuya respuesta 

indica el camino que debe tomarse.

Subproceso
Indica la ejecución de un subproceso dentro 

del flujo. 

Actividad externa
Indica la realización de una actividad externa 

en el procedso.

Responsable externo
Indica quien es el responsable de la 

ejecución de la actividad externa.

Conector de actividad
Representa el enlace de dos actividades 

dentro de la misma página.

Opción múltiple
Permite elegir uno o varios caminos con 

actividades distintas entre ellos.

Paralelismo
Indica la ejecución simultánea de las figuras 

que precede.

Subprocesos y 

actuaciones 

opcionales

Contiene subprocesos y/o actuaciones cuya 

ejecución es posible en paralelo al flujo 

principal. 

Subproceso 

individual paralelo

Indica su posible ejecución de manera 

simultánea y alterna al flujo del proceso. 

Actuación individual 

paralela

Indica su posible ejecución de manera 

simultánea y alterna al flujo del proceso.

Método científico

Dentro de esta figura están la serie de 

actividades coordinadas que sirven para la 

solución de problemas a través del método 

científico. 

Área de interés  en el 

flujo

Destaca una zona para indicar la importancia 

de un conjunto de actividades que están 

relacionadas.

Punto de control

Sirven para indicar puntos de control o 

supervisión a cargo del Superior Jerárquico 

(SJ).

Plazos
Indica el tiempo en el que se debe realizar 

una actividad.

Dirección de flujo o 

línea de unión

Conecta símbolos y muestra la dirección del 

flujo del proceso.

1

¿?

+

Opción A

Supuestos o 

actos jurídicos

Subproceso individual paralelo  

+

Actuación individual paralela

+

SJ

Tiempo

Inicio

Policía/AMP/PR

Recibe noticia de hechos 
probablemente constitutivos 
de delito que involucren a una 

persona de la población 
LGBTTTI

AMP Inicia carpeta de investigación

Policía/AMP/PR

Pregunta a la persona con que 
identidad de género se auto 

adscribe

Policía
Agente del Ministerio 

Público

Policía
Da lectura y explicación a los 

derechos de la persona

Policía Traslada a la persona 

Protocolo Nacional de 
Actuación de Traslado

+

Investigación Ministerial

+

AMP

Deja constancia en la 
investigación de la identidad 

de género que asume la 
persona, al momento de la 

individualización

AMP

Verifica la situación jurídica 
con la que interviene en el 

procedimiento penal la 
persona de la población 

LGBTTTI

AMP

Solicita se certifique el estado 
físico de la persona y la 

mecánica de lesiones, en su 
caso, señalando la identidad 
de género con la que se auto 

adscribe

¿La persona de la 
población LGBTTTI es 
víctima u ofendido?

AMP

Requiere la asistencia médica, 
psicológica y de asesor 
jurídico a las instancias 

conducentes.

AMP

Verifica si existen 
antecedentes de ilícitos o 
violencia en contra de la 
víctima por razones de 

preferencia sexual o identidad 
de género

AMP

Analiza si la persona de la 
población LGBTTTI requiere 

de alguna medida de 
protección

¿la persona 
manifiesta haber 

sufrido malos tratos, 
inhumanos o 

degradantes y/o 
tortura?

AMP
Ordena la aplicación del 

dictamen médico 

AMP

Solicita ubicar a la persona 
detenida en un área que 
permita salvaguardar su 

integridad física.

¿La persona de la 
población LGBTTTI 

requiere medidas de 
protección?

AMP

Dicta las medidas de 
protección necesarias para 
salvaguardar la seguridad y 
los derechos de la víctima u 

ofendido

AMP/APM

Solicita periciales para 
determinar los factores de 

vulnerabilidad y  violencia de 
genero de la víctima u 

ofendido

AMP

Solicita a la autoridad 
competente la ejecución de 
las medidas de protección 

dictadas

Protocolo de antropología 
forense en el análisis 

sociocultural
+

Investigación Ministerial

+

Constancia de 
individualización 

de  género

No

Si No

Constancia de 
individualización 

de  género
Formato sobre 

situación de  
vulnerabilidad

Imputado Victima u ofendido

No Si

1

2

3

A B

A.1

A.2

A.3

A.4

B.1

B.2

B.3

B.4

B.5

B.6

B.7

B.8

B.9

B.10

B.11

B.12

B.13

Acotaciones:
1. También podrán conocer de los hechos que involucren a la persona LGBTTTI, otras autoridades que se sitúen como PR. (Véase Protocolo Nacional de Actuación del Primer Respondiente del Consejo Nacional de Seguridad Pública).
A.1. En su actuación durante la investigación de los hechos delictivos, la/el APM respetará la identidad de género, expresión de género con la que se auto identifica la persona y se dirigirá a ella utilizando el pronombre y el nombre social que la persona indique, 
independientemente de que exista alguna discordancia entre la expresión e identidad de género y el nombre legal que aparezca en el documento de identificación que presentara. Debiendo emitir la constancia de individualización de género. Lo cual deberá quedar asentado en 
el Sistema Estadístico.

A.3. La/el AMP procurará que la persona responsable del traslado tenga la capacitación adecuada, entendida como el entrenamiento en materia de derechos humanos, perspectiva de género y no discriminación.

B.1. En el caso de que la persona se identifique con un documento que no concuerde con su identidad y/o expresión, o sus características sexuales, se solicitará respetuosamente que indique la identidad de género con la cual se identifica, información que se mantendrá en sobre 
cerrado en el expediente o carpeta de investigación, por tratarse de datos de carácter personal, confidencial y sensibles, deberá agregarse al expediente del trámite correspondiente.

B.2. En cualquier caso, La/el AMP lleva a cabo investigaciones libres de prejuicios relacionados con la orientación sexual, identidad de género, expresión de género y/o características sexuales de la persona, es decir deberá basar su actuación en los hechos objetivos.

B.4. Dicha certificación del estado físico se practicará –conforme al protocolo correspondiente– por La/el especialista del mismo género que indique ser la persona o incluso el que elija (art.269 CNPP). La/el AMP procurará que la/el especialista médico tenga el perfil adecuado 
para certificar la integridad física de la persona. 

En el caso de personas transexuales se deberá tomar en consideración la posibilidad de que se encuentre en tratamiento hormonal a efecto de reconocer los posibles efectos del tratamiento y, en su caso, no entorpecer su continuidad, durante el procedimiento penal.

B.5. La/el AMP asegura que personal especializado brinde la valoración psicológica y en su caso, la subsecuente canalización para su tratamiento ante las instancias correspondientes.

B.6. La/el APM se apegará a los lineamientos establecidos en las áreas de separo, lineamientos supeditados a la garantía de derechos humanos correspondientes.

B.7. En caso de ser necesario, durante la investigación la/el AMP solicitará a las instituciones públicas correspondientes la atención y asistencia integral de la víctima u ofendido(a), a efecto de garantizar los derechos establecidos en la Ley General de Víctimas.

B.9. La/el M.P. indagará si el ilícito o acto de violencia en contra de la víctima se encuentra vinculado a cuestiones relacionadas con su id entidad o expresión de género u orientación sexual, para lo cual deberá contextualizar la información vertida con los hechos motivo de la 
investigación. En caso de existir antecedentes los recabará. (Ver las recomendaciones que emite la CIDH sobre algunos elementos que podrían ser indicativos de que el hecho delictivo pudo estar motivado por prejuicio, particularmente cuando aparecen en combinación).

B.13. Se procurará al personal que cuente con entrenamiento para identificar elementos de discriminación y prejuicio por motivo de orientación sexual, identidad de género, expresión de género y/o características sexuales, a fin de conocer el contexto global de violencia contra 

personas LGBTTTI y sus manifestaciones. La/el perito deberá implementar el presente protocolo.

B.14

B.15

Si

 
Nota: Continúa con el proceso de Investigación Ministerial en la ejecución de diligencias que conllevan a la 

determinación de Carpeta.



 

31 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

32 
 



 

33 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

34 
 

 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

 

 

 

 

o 

o 

o 

o 

o 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 

 



 

35 
 

o 

o 

o 

o 



 

36 
 

 

 



 

37 
 

 



 

38 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

39 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

40 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

41 
 

 

 

 

 

 

 



 

42 
 

Sociedad Civil 

Organizada 

Otr@s 

*Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas y 

sus Delegaciones. 
* Consejo Nacional 

Para Prevenir la 
Discriminación y sus 
equivalentes en los 

estados. 

*Procuraduría General 
de la República  

y 
* Fiscalías/Procuradurías 

de las Entidades 
Federativas. 
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3 http://www.oas.org/dil/esp/orientacion_sexual_Principios_de_Yogyakarta_2007-pdf. P.p. 6. Nota 1. 
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